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gUSCRIPCiÓR PARA HIERAM LA CAPITAL

Un afio..................... 25 pías.

Seis meses.......... - 13 »

Tres id.............. .. 1
Fago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cananas y territorios de 
África sujetos a ia legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende Aecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la le* en 
la Gaceta.=(Xrt. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
vei'idearse al final de cada año.

EDICTOS DE PASO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

811SCRIPCIÓR PARA LA CAPITAL

Un año. ........ 22'50 ptae
Seis meses,.......... 12 »
Tres id......... .  6*50 »

Húmeros sueltos 25 céntimos.

Parte oDcial
ftólMWIA iiLL i«j() i MIW

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R, el Principe 
de Ásturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 157).

ffl8T» DE U

INSTRUCCIÓN 
para la contratación de los servicios 
provinciales y municipales y de los 
correspondientes a los Cabildos insu

lares de la provincia de Canarias.
(Continuación.)

Articulo 32. Incumbe al Tribu
nal correspondiente de la jurisdic
ción Contencioso administrativa des
pués de apurada la vía gubernativa, 
el conocimiento de las cuestiones 
que se susciten acerca del cumpli
miento o incumplimiento de los pre
ceptos de esta Instrucción, excep
tuando los taxativamente expresados 
cu la misma.

También le incumbe, previo el re
quisito de estar apurada la via gu
bernativa, el de las contiendas que 
versen acerca de los contratos ya 
realizados, bien con motivo de cuan
to serefiereasus cláusulas, bien cuan 

se trate de la rescisión y nulidad 
dé los mismos y sobre indemniza
ción de perjuicios.

Cuando se trate de Diputaciones 
provinciales, el recurso de alzada 
oo-.tia ios acuerdos de las mismas 
eberá entablarse ante el Ministerio 
9 la Gobernación, si procediese 

ante el Gobierno, según lo que deter
mina el artículo 87, en relación con 
®- <6 de ia ley Provincial. Si proce- 

®> el idinisterio resolverá según pre- 
v 09 6* ar^cul° 86 de la ley citada, 
'. ■ L- >al orden punirá término -a la 

la gubernativa; si entablado recur- 1 

so el Ministerio viere que el,, acuerdo 
reclamado no es de los aludidos en 
el articulo 87, antes citado, se limi
tará a declarar su incompetencia 
para conocer sobre el fondo del asun
to, y remitirá al reclamante al Tribu
nal correspondiente; esta declara
ción deberá hacerse en el término 
de dos meses, a contar desde la fe
cha en que haya tenido entrada el 
recurso.

Tratándose de Cabildos insulares 
de Canarias, sus acuerdos serán recu
rribles ante el Gobernador, si están 
dictados por el Cabildo de Tenerife, 
y ante el Delegado del Gobierno en 
la isla respectiva, si fuese otro el Ca
bildo, conforme a lo establecido por 
el articulo 47 del Reglamento de 12 
de octubre de 1912, para el funcio
namiento y organización de las ex
presadas Corporaciones, y las provi
dencias que dicten dichas Autorida
des pondrán término a la via guber
nativa, según determina el articulo
4.” del mismo Reglamento.

Tratándose de Ayuntamientos, to
dos los acuerdos de los mismos, re
ferentes a la materia de esta Instruc
ción, serán apelables ante los Gober
nadores de provincia, en el plazo 
fijado por la ley Municipal y las pro
videncias de éstos, que deberán dic
tarse con arreglo a lo establecido 
por dicha ley orgánica, pondrán tér
mino a la via gubernativa.

Cuando por disposiciones del Go
bierno, ajenas s la voluntad de las 
partes contratantes, se imposibilite, 
en todo o en parte, el cumplimiento 
de las condiciones de un contrato 
provincial, insular de Canarias, o 
municipal, Jos recursos que, por las 
cuestiones que respecto al caso se 
susciten, puedan interponerse, pro
cederán ante el Ministerio de la Go
bernación.

Son también apelables ante el 
mismo Ministerio las providencias 
de los Gobernadores, referentes a las 
declaraciones que les están atribui
das por el articulo 42 de esta Ins
trucción.

Ningún contrato celebrado por las ; 

Corporaciones provinciales, insula
res o municipales podrá someterse 
ajuicio arbitral ni otra jurisdicción 
que la competente en cada caso, con 
arreglo a las leyes, salvo lo dispues
to en el apartado 2.” del articulo l.° 
del Real decreto de 20 de junio de 
1902, respecto al contrato especial 
con los obreros, cuando se trate de 
ejecución de obras.

Articulo 33. Queda integrado en 
esta Instrucción cuanto dispone el 
Rea1 decreto de 19 de febrero de 
1901, sobre débitos municipales a 
particulares. En su virtud, los Go
bernadores de provincia cuidarán de 
que tenga exacto cumplimiento, de
biendo Jos mismos, en primer térmi
no, ajustarse a lo prevenido en el 
articulo l.° de dicha disposición, ba
jo la responsabilidad establecida en 
su articulo 7.°

Guando un contratista de Ayunta
miento no estuviese al corriente en 
el percibo de los pagos que, con 
arreglo al contrato, deba satisfacer 
la Corporación y reclamarse de és
ta la entrega de lo adeudado, la 
Corporación acordará lo que tenga 
por conveniente en el plazo máxi
mo de treinta dias. contados desde 
el siguiente al en que fué presenta
da la reclamación.

Contra este acuerdo y dentro de 
otro plazo igual, contado desde la 
fecha siguiente a la de notificación 
del mismo, procederá recurso de al
zada ante el Gobernador de la pro
vincia.

Si esta Autoridad condenare al 
pago, cumplirá lo dispuesto, sagúu 
los casos, en los artículos 3° y 4.° 
del mismo Real decreto.

La providencia del Gobernador, 
sobre el recurso a que se viene ha
ciendo referencia, será apelable, en 
el plazo de diez dias, ante el Minis
terio de la Gobernación, previo el 
requisito que establece el meneio 
nado Real decreto de 19 de febrero 
de 1901, en su articulo 8.° cuando el 
Ayuntamiento sea el recurrente.

Queda en vigor, por lo que a esta 
Instrucción respecta, cuando se pre

viene en el Real decreto de 23 de 
dicienbre de 1902, sobre Ordena
ción de pagos.

En los contratos referentes a los 
servicios de limpieza y alumbrado 
de las poblaciones, si el arrendatario 
intentase suspender el servicio, fun
dado en falta de pago por la Corpo
ración municipal, determinada di
cha falta por las condiciones del 
contrato referentes a la cuantía del 
precio, fechas de su entrega y de
más extremos relativos a la obliga
ción de pagar, no podrá llevar a ca
bo la suspensión sin previo aviso al 
Ayuntamiento, con treinta dias, 
cuando menos, de antelación, en
tendiéndose que este aviso debe dar
se indefectiblemente, haya o no en 
el contrato cláusula de suspensión; 
no pudiendo nunca cesar el servicio 
hasta después de transcurridos los 
expresados treinta dias, por lo me
nos, desde la fecha del aviso, ni aun 
en el caso de que medie cláusula en 
el contrato fijando un plazo menor 
o cualesquiera otras condiciones o 
circunstancias que no sean las que 
quedan determinadas para la re
petida suspensión del servicio por 
falta de pago.

El aviso de suspensión deberá dar
se por escrito, y la oficina recepto
ra entregará el correspondiente re
cibo aunque el interesado no lo exi
giese.

Dado el aviso, al Alcalde, bajo su 
responsabilidad, pondrá inmediata
mente el hecho en conocimiento de 
la Corporación, asi como del Gober
nador si se tratase de la capital de 
una provincia,

El Gobernador en este caso adop
tará las medidas oportunas, a fin 
de prevenir cualquiera alteración 
del orden público o peligro para la 
salud pública por la carencia del 
servicio respectivo de los dos que se 
mencionan, respetando los derechos 
y obligaciones nacidos del contrato.

Si se tratase de Ayuntamientos de 
poblaciones que no sean capital de 
provincia, el Alcalde, tamb'én inme
diatamente y bajo su responsabili- 



§

cad, procederá del modo que' queda f 
indicado, dando cuenta al Goberna
dor.

Si por la Corporación o por Auto
ridades de la misma, o por el Gober
nador de la provincia, se pretendiese 
compeler al contratista acreedor a 
continuar el servicio después de ex
pirado el plazo a que se hace refe
rencia, sin que la Corporación hu
biese satisfecho su debito en totali
dad o en la parte que previamente 
hubiere convenido con el contratista, 
procederá la queja aute el Goberna
dor si la motivase la Corporación 
municipal o Autoridades de la mis
ma, y ante el Ministerio de la Go
bernación, si tuviese por causa actos 
del Gobernador.

Articulo 34 La Corporación con
tratante podrá acordar la rescisión 
del contrato, en cualquier tiempo de 
la duración del mismo, por faltar el 
contratista a las condiciones estipu
ladas, y en tal caso, una vez apurada 
la via gubernativa, procede impug
nar la resolución recaída en la via 
contenciosa.

El contratista podrá solicitar igual
mente la rescisión del contrato por 
faltar la Corporación a lo estipulado 
en el mismo.

De la resolución que dicte la Cor
poración contratante, que deberá ser 
acordada dentro de los treinta dias 
siguientes al de solicitarse la resci
sión, procederá, una vez agotada la 
via gubernativa, impugnar en la con- 
tencioso-administrativa la resolución 
reoaida.

Articulo 35. En todos los casos 
en que la Corporación contratante 
acuerde, o el contratista pida la res
cisión, corresponderá a aquélla de
clarar si ha de quedar en suspensión 
el contrato, o ha de continuar en vi
gor haeta que la cuestión de resci
sión sea definitivamente resuelta, y 
su declaración será ejecutiva, sin que 
contra la misma pueda interponerse 
recurso alguno.

Articulo 36. Las multas e indem
nizaciones a que dieren lugar; los 
rematantes o contratistas se harán 
efectivas gubernativamente:

l.°  De las cantidades en metáli
co o en efectos que hubieren consig
nado en fianza, y

2 0 De los demás bienes de los 
rematantes o contratistas.

En la ejecución y venta de los bie
nes del rematante o contratista para 
hacer efectivas aquellas responsabi
lidades, se procederá por los trámi
tes de la via administrativa de 
apremio.

Cuando la fianza este constituida 
en efectos públicos y el rematante o 
contratista haya de perderla o abo
nar de la misma alguna cantidad, se 
venderán, con intervención del Agen
te de Bolsa, los que sean necesarios 
para cubrir la suma en metálico en 
que consista la fianza o que deba 
abonar el rematante o contratista, y 
el sobrante, si lo hubiere, continuará 
depositado o se devolverá al intere
sado, según proceda.
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Articulo 37. El contratista habrá 

de completar la fianza siempre que 
se extraiga una parte de la misma 
a fin de hacer efectivas maltas o in
demnizaciones.

Si a los diez dias de habar sido 
requerido para que complete la fian 
za, no lo hubiese hecho de alguno 
de los modos admitidos, sedeclarará 
rescindido el contrato, con los efec
tos del articulo 24.

Artículo 38 Terminado el con
trato y no habiendo responsabilida
des exigióles, se devolverá la fianza 
al contratista.

Si durante el plazo de ejecución 
del servicio, obra o suministro el 
contratista resultase acreedor directo 
de la Corporación contratante, en 
virtud de crédito reconocido y liqui
dado a su favor con los demás requi
sitos señalados en el párrafo 3.° del 
articulo 13, asi como el de que el 
importe de dicho crédito liquidado 
sea igual o superior al de la fianza 
que tenga constituida el contratista, 
podrá este retirar la expresada fian
za que quedará sustituida, para todos 
los efectos de la misma, por la can
tidad equivalente del crédito recono
cido y liquidado a favor del con
tratista.

(Concluirá).
ii ii. i...    

SoMtino etBii
Elecciones de Diputados provinciales.

Circular.
Can pronto como el domingo 10 

de junio próximo termine el escruti
nio en los pueblos donde se celebre 
elecoióu de Diputados provinciales, 
se servirán los Sres. Alcaldes remi
tir a este Gobierno, por el medio 
más rápido, el resultado de la elec
ción, consignando únicamente el 
distrito, la sección, apellidos de los 
candidatos y número (en letra) de 
votos obtenidos.

A este efecto estarán abiertas to
das las estaciones telegráficas de esta 
provincia.

Burgos 28 de mayo de 1923.
EL GOBERNADOR,

Angel Uceda López.

Circulares.
Con esta fecha se remite al Ilus- 

trisimo Sr. Presidente del Instituto 
de Reformas Sociales el expediente 
original de la elección de Vocales de 
la Junta Local de Reformas Socia
les de esta capital, acompañado de 
todos los antecedentes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento provisio
nal del Procedimiento administrati
vo de 22 de abril de 1890.

Burgos 5 de junio de 1923.
EL GOBERNADOR,

Angel Uceda López.

Con esta fecha, y en uso de las 
i atribuciones que me están conferidas, 
! autorizo al Alcalde de Reviiía del 

Campo para que pueda emplear la 
estricnina contra los animales dañi
nos que merodean por aquel térmi
no municipal, durante los dias del 
10 al 25 del actual, ambos inclusive.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para gene- ; 
ral conocimiento, y muy particular
mente para el del vecindario y pue
blos limítrofes, en evitación de posi
bles desgracias.

Burgos 5 de junio de 1923.
EL GOBERNADOR,

Angel Uceda López.

Circular,—Beses mostrencas.
Según me comunica el Alcalde de 

Junta de Traslaloma, se hallan re
cogidas en el pueblo de Lastras de 
las Eras, perteneciente a la referi
da Junta, dos yeguas de las señas 
siguientes: una de tres años, pelo 
pedrizo o pelicano, estrella en la 
frente y paticalzada y la otra negra 
y de igual edad que la anterior.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 8.° del Re
glamento de 24 de abril de 1905, 
dictado para la administración y ré
gimen de las reses mostrencas; ad
virtiendo que en caso de no presen
tarse el dueño a recogerlas dentro 
del plazo que señala el artículo 14, 
se venderán en pública subasta, con 
sujeción a lo establecido en el men
cionado Reglamento y Real orden 
de 30 de junio de 1919, la cual ha
brá de celebrarse en la casa Ayun
tamiento de aquel pueblo donde se 
hallen depositadas, y el que justifi
que ser su dueño tendrá que abonar 
los gastos ocasionados.

Burgos 5 de junio de 1923.
EL GOBERNADOR,

Angel Uceda López.

Según me comunica el Alcalde de 
Valle de Valdebezana, se halla de
positada en el pueblo de Virtus, da 
dicho Valle, una yegua de las señas 
siguientes; de tres años, pelo blanco, 
crin y cola cortadas y con tres herra
duras.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el articulo 8.° del Re
glamento de 24 de abril de 1905, 
dictado para la administración y ré
gimen de las reses mostrencas; ad- 
virtiendo que en caso de no presen
tarse el dueño a recogerla dentro 
del plazo que señala el articulo 14, 
se venderá en pública subasta, con 
sujeción a lo establecido en el men
cionado Reglamento y Real orden 
de 30 de junio de 1919, la cual ha
brá de celebrarse en la casa Ayun
tamiento de aquel pueblo donde se 
halle depositada, y el que justifique 
ser su dueño tendrá que abonar los 
gastos ocasionados.

Burgos 5 de junio de 1923,
EL GOBERNADOR,

Angel Uceda López.

Automóviles de servicio público
D. Francisco Escalada Edeza, con

cesionario de una linea de automó
viles entre Burgos y Ontaneda, so- 
licita autorización para establecer 
un nuevo servicio de viajeros, dos 
veces por semana, con los mismos 
coches que hacen el servicio de co
rreo, de Quintanilia Escalada a esta 
capital; lo que se anuncia a los efec
tos que prescribe el art. 3.°, aparta
do (e) del Reglamento de circulación 
de vehículos de motor mecánico, 
para que en el plazo de ocho dias, 
puedan presentarse reclamaciones 
en la Jefatura de Obras públicas de 
Burgos.

Burgos 6 de junio de 1923.
KL GOBERNADOR, 

Angel Uceda López.
n-innur iitii nwiireieriji n-iwir.iTTinmnri.1 r~if “U"'•—■sumhuuusli.—.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTO

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Junta Central del Censo elec
toral, en circular de 19 de abril de 
1910, y a los efectos prevenidos en 
la misma, se publican a continua
ción los nombres de los adjuntos y 
suplentes que, en unión de los Pre
sidentes ya nombrados, han de cons
tituir las Mesas electorales para las 
elecciones de Diputados provincia
les que han de tener lugar el dia 10 
de junio de 1923.

NOMBRES QUE SE CITAN

Burgos.
Primer distrito.—Primera sección. 

—Adjuntos, D. Inocencio Martin 
Diez y D. Godofredo Alonso Saiz.

Suplentes.—D. Félix Arce García 
y D. Gregorio Martin García.

Idem.—Segunda sección.—Adjun
tos, D. Juan Martínez González y 
D. Francisco Martínez Sáaz.

Suplentes.—D. Pedro Alonso Ve
cino y D. Jacinto Andrés Maté.

Segundo distrito.—Primera sec
ción.—Adjuntos, D. Miguel Martí
nez Palacios y D. Mariano Martínez 
Santa Olalla.

Suplentes.—D. Mariano de Abajo 
Arreba y D. Mariano Arroyo Vivar.

Idem.—Segunda sección,—Adjun
tos, D. Angel Martínez Franco y 
D. Guillermo Martínez Sáiz.

Suplentes.—D. Francisco Alonso 
González y D. José Alvarez So
brino.

Idem.—Tercera sección.—Adjun
tos, D. Juan Martínez Conde y don 
Pablo Martinez de la Hoz.

Suplentes.—D. Celedonio Arnah 
Olmo y D. Atanasio Arauzo Picón.

Tercer distrito.—Primera sección. 
—Adjuntos, D. José Mariscal A- 
náíz y D. Pedro Martínez García.

Suplentes.—D. Manuel Alegre 1 
menez y D. Estanislao Alzaga a 
lleja.

Idem.—Segunda sección.—A 
tos, D. Julio Marín Diez y D. 
gundo Marquina Sedaño. ,

Suplentes.—D. Luis Andrés ban 
tillán y D. José Angulo Sedañoh

Idem.—Tercera sección.—A Ju 



t09 o Domingo Martínez Hernando 
°p Nicolás Martínez Terán.

7 Suplentes.—D. Ezequiel Arauzo
Picón y !>■ Vicente Alonso Mar

tines. .
Cuarto distrito.-Primera sección. 

_-Adjantos, D. Alejandro Martínez 
Ortiz y D. Auxilio Masa Aranzana.

Suplentes. —D. Rafael Alvarez 
Sobrino y D. Aurelio Alegre Arauzo.

Idem.—Segunda sección.—Adjun
tos D. Gregorio Martínez Casado y 
D, Francisco Martínez Fernández.

Suplentes.—D. Gabriel Aivarez 
g^ez y D. Narciso Alvarez Sáez.

Quinto distrito.—Primera sección 
—Adjuntos, D. José Mardones Blan
co y D. Tomás Martin González.

Suplentes.-D. Hermenegildo Abad 
Sáez y D. Marcos Ahedo Hernando.

Idem.—Segunda sección.— Adjun
tos, D. A'ejnndro Martin Cortezón 
y D. Julián Martínez Franco.

Suplentes. — D. Ildefonso Antón 
Herreros y D. Fulgencio Arribas 
Rodrigo.

Idem.—Tercera sección.—Adjun
tos, D. Isidro Martínez García y don 
Isidoro Martínez Lócente.

Suplentes.— D. Ramón Asenjo 
de la Peña y D Bruno Asenjo de 
la Peña.

Sexto distrito —Primera sección. 
—Adjuntos, D. Raimundo Manso 
Obregón y D. Modesto Martínez 
Martínez.

Suplentes.—D. Clodoaldo Alvarez 
Nieto y D. Luis Angulo Santos.

Idem.—Segunda sección.—Adjun
tos, D. Ezequiel Martínez Martínez 
y D, Daniel Izquierdo González,

Suplentes.—D. Teodosio Aguado 
Cano y D. Hipólito Alonso Calvo.

San Adrián de Juarros.
Adjuntos.—D. José Alegre Se

gura y D. Martin Barriomirón Do
mingo,

Suplentes.—D. Félix Bartolomé 
López y D. Joaquín Diez Pascual.

Susinos.
Adjuntos.—D. José Calzada Cal

zada y D. Justo García Calzada.
Suplentes.—D. Francisco Gutié

rrez García y D, Florentin Vivar 
Calzada.

Tubilla del Agua.
Adjuntos.—D. Félix Rodríguez 

Fernández y D. Eugenio Santa Ma
ría Santa Maria.

Suplentes. — D, Melitóu López 
Bárcenilla y D. Manuel López Bár- 
oenillg.

Tobes y R ahedo.
Adjuntos.—D. Roque Martínez y 
artinez y D. Lorenzo Beato Saiz. 
Suplentes.—D. Esteban Saiz Mar- 

C1Z y D. Julián Conde Martínez.
Rey illa del Campo.

Adjuntos.—D. Isaac Cuñado He- 
® 7 D. Paulino Saiz Heras.
Suplentes.-D. José Munguira 

y D- Venancio Cuñado Palacios.
Villamiel de la Sierra.

*ijAntos.—D. Blas Montes Simón 
3 ' baQtiag0 Arribas López.
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Suplentes.—D. Agustín Careado 

Alcalde y D. León Hernando Pi
neda.

Quintanilla-Pedro Abarca.
Adjuntos.—D. Agustín Güemes 

Hidalgo y D. Benito Marcos Fon- 
turbel.

Suplentes. — D. Victorino Diez 
Díaz y D. Tomás González Gon
zález.

Villaescusa la Sombría.
Adjuntos.— D. Bienvenido Sáez 

Conde y D. Benito Sanjuán Mar
tínez.

Suplentes. —D. Juan Izquierdo 
Martínez y D. Pedro de Simón Mor 
quillas.

Berzosa de Bureba.
Adjuntos—D. Juan Ruiz Gil y 

D. Venancio Ruiz García.
Suplentes.—D Felipe Alonso Gar

cía y D. Zacarías Arnaiz Diez.

Fuentebureba.
Adjuntos.—D Lorenzo Marroquin 

Allende y D. Francisco Marroquin 
Amigo.

Suplentes. — D. Maoedonio Val 
Saiz y D, Indalecio Sáez Sáez.

Los Barrios de Bureba,
Adjuntos.—D. Eugenio López Ca

rranza y D. Aurelio López Valdi
vieso.

Suplentes.—D. Eleuterio luíanos 
Malaina y D. Francisco Martínez 
Fernández.

Cornudilla.
Adjuntos.—D. Aquilino Martínez 

Fernández y D. Moisés Martínez 
Santamaría

Suplentes.—D. Demetrio López 
Martínez y D. Francisco González 
Beltrán.

Bentretea.
Adjuntos. — D. Arsenio Martí

nez Samaniego y D. Luis Alonso 
Plaza.

Suplentes. — D. Juan Alonso y 
Alonso y D. Norberto Samaniego 
Plaza.

Pino de Bureba.
Adjuntos.—D. Juan Fernández 

Martínez y D. Felipe Arriaga Mar
tínez.

Suplentes. — D. Antonio Ojeda 
Bárcena y D. Teófilo González Ro
dríguez.

Quintanapalla.
Adjuntos.—D. Casiano Pérez Mar

tínez y D. Delfín Ruiz Arnáiz.
Suplentes.—D. Agustín López Ló

pez y D. Demetrio Pérez Lozano.
Santa Cruz de Juarros.

Adjuntos.—D. Pió Manrique El
vira y D, Fabián Pineda Carrancho.

Suplentes.—D. Miguel Avila Gó
mez y D. Eduardo González García.

Ciadoncha.
Adjuntos.—D. Ramón González 

Hernando y D. Ismael Temiño Gon
zález.

Suplentes.—D. Vidal Pérez Gó
mez y D. Zacarías Madrid Mar
tínez,

Cabía.
Adjuntos.—D. Luciano Martínez 

Mata y D. Félix Fernández Mar
tínez.

Suplentes.—D. Mariano Ortega 
Miguel y D, Ezequiel González 
Minguez.

Cimillos de Muñó.
Adjuntos.—D. José Vallejo Mi

guel y D. Perfecto Martínez Te- 
miño.

Suplentes.—D. Ceferino Madrid y 
D, Román de la Fuente Diez.

Cilleruelo de arriba.
Adjuntos.— D. Domingo Serrano 

Torre y D. Cipriano García Her
nando.

Suplentes. — D. Juan Izquierdo 
Delgado y D. Gregorio Casado 
Calvo.

Villar er de del Monte.
Adjuntos.—D. Andrés Hernando 

Diaz y D. Alberto Sagredo Sa
grado.

Suplentes.—D. Jacinto Viña Sa
gredo y D. Deogracias Varona Te- 
miño.

Santa Cruz de la Salceda.
Adjuntos.—D. Juan Martin Ceza 

y D. Juan Castilla Minguez.
Suplentes. — D. Vicente Arranz 

Simón y D. Ensebio Bernal Arranz.

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES

Caja especial de fondos municipales

Mes de mayo de 1923.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes a los Ayunta
mientos y Juntas administrativas 
que han autorizado al Depositario 
que suscribe para cobrar los intere
ses de las inscripciones de los bie
nes de propios enajenados, a saber:

cargo Pesetas.

Existencia en fin del mes
anterior  31578'01

Total cargo.... 31578'01

DATA

Pagos hechos ... 6601*58
RESUMEN

Importa el cargo  31578*01
Idem la data  6601*58

Existencia para el mes de
junio de 1923 ......  24976*43

Burgos 31 de mayo de 1923.— 
El Depositario, Mariano Olmos. = 
Conforme: P. El Contador, Buena
ventura Izquierdo.

Relación de las cantidades sa
tisfechas por cuenta de los pueblos
siguientes:

Pesetas
i

I Entregado a D. Francisco
í Sierra Poza, autorizado

por la Junta administra
tiva de Villahernando... 122*72

Id. a D, Ricardo García

3

Marcos, por el Ayunta
miento de Villaldemiro. . 250

Id. a D. José Carrera Rico, 
por la Junta administra
tiva da Villanueva de las 
Carretas ....... 189*89

Id. a D. Gregorio Ortega
Ortega, por la de Los Or- 
dejones ....................... 216*43

Id. a D. Víctor Casado
Fuente, por la de Modú- 
bar de San Oibrián  26*24

Id. a D. Juan García Revi
lla, por el Ayuntamiento 
de Solarana  750*97

Id. a D. Manuel Núñez
Soto, por la Junta admi
nistrativa de Rublacedo 
de arriba  90*81

Id. a D. Teófilo del Rio
Arnáiz, por la de Horma- 
zuela  130*58

Id. a D. Florentin del Rio
Oarcedo, por el Ayunta
miento de Palacios de Be- 
naver...  250

Id. a D. Moisés del Alamo
Pineda, por el de Ca
bréeos  250

Id. a D. Cipriano Martinez
Carrillo, por el de Arro
ya!......................  52-10

Id. a D. Nicolás Santos
Ausin, por la Junta ad
ministrativa de Modúbar 
de la Cuesta  39*65

Id. a D. Demetrio Arce
García, por la de Cas- 
tromorea.... ... 24*11

Id. a D. Matías Gómez
Sáiz, por el Ayuntamien
to de Orbaneja-Riopieo.. 21*06

Formalizado para pago de
cuota del contingente pro
vincial de los Ayunta
mientos siguientes:

Villaldemiro  134*32
Solarana,  233*43
Quintanilla de la Mata... 474*43
Cayuela  143*46
Redecilla del Campo  132*53
Quintanilla-Somuñó...... 1370*12
Villasandino  381*49
Palazuelos de Muñó  811*64 
Caroedo de Burgos  275*42 
Formalizado para pago de

la suscripción al Boletín
Oficial de los Ayunta
mientos que a continua
ción se expresan:

Villaldemiro  25
Solarana....  25
Quintanilla de la Mata,.. 25
Cayuela................................... 25
Quintanilla-Somuñó  25
Caroedo de Burgos...... 25
Palacios de Benaver  25
Celada del Camino  25
Espinosa de Cervera  25
Pagado por coste de una 
póliza para reintegro del 
poder conferido por el 
Ayuntamiento de Villa- 
zopeque  5

Total  6601*58

Burgos 31 de m^yo de 1923 =s 
El Depositario, Mariano Olmos.



SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA BN8BÜAHZA

Con esta fecha, y atendiendo a las 
necesidades de la enseñanza, se nom 
bra Maestros interinos para la Es
cuela Nacional Graduada de Brivies- 
ca a D. Ireneo F. Rivera Fernández, 
D Ismael Lara Martínez, D. Pablo 
Pérez Delgado y D. Julián Martínez 
del Castillo, y para la de igual clase 
de la de Tradoluengo a D. Pedro 
Acinas Peña y D. Fidel Santamaría 
Herrero.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial a los efectos del ar
ticulo 68 de la vigente ley Elec
toral.

Burgos 5 de junio de 1923 —El 
Jefe de la Sección, Julián Lacalle,

grpídeneias. luto chiles
Burgos.

D. Pedro Lizaur Paúl, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido,
Por el presente edicto se hace 

saber: que en los autos de juicio or
dinario de menor cuantía que se si
guen en este Juzgado a instancia del 
Procurador D. José Ramón de Eehe- 
varrieta, a nombre de la sociedad 
mercantil regular colectiva «Serra
no y Compañía», domiciliada en 
esta plaza, contra D. Rufino Santa
maría Moral, declarado rebelde, so
bre pago de 2738'50 pesetas, se ha 
acordado, a petición de la parte ao- 
tora, y por la rebeldía del deman
dado, la retención de los bienes de 
su propiedad, consistentes en 1500 
pesetas, aproximadamente, que tiene 
que percibir del Exorno. Ayunta
miento de esta capital, por el pan 
que ha suministrado ai Hospital 
y Casa-Refugio, y de un caballo, 
un motor eléctrico y cilindros que 
obran en poder de D. Cándido Casa
do, vecino de Gamonal, cuyos bienes 
quedan a disposición de este Juz
gado.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, D. Rufino San
tamaría Moral, de ignorado parade
ro, se expide el presente, que se 
publicará en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Dado en Burgos a 24 de mayo de 
1923.—Pedro Lizaur.—Por su man
dado, Marciano Irazu.

D. José Daniel Santamaría y Arijita, 
Juez municipal de esta ciudad,
Hago saber: Que en el expedien

te formado en este Juzgado de mi 
cargo, para la exacción de la multa 
de 10 pesetas, impuesta por el Ex
celentísimo Sr. Alcalde oonstitucio 
nal de esta ciudad a D Isidoro Ro- 
vira, por infracción dei articulo 246 
de las Ordenanzas municipales, he 
dictado providencia, mandando sa 
car a pública subasta doce pieles de 
cabra, color negro, embargadas al se
ñor Rovira, que se encuentran de
positadas en poder de D. Cecilio 
Sáiz San Martin, vecino de esta ca
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pital y que han sido tasadas pericial
mente a razón de cuatro pesetas el 
pie inglés, haciendo un total de cin
cuenta y cuatro pies y cuarto, va
liendo Jas doce pieles doscientas diez 
y siete pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el 
dia 20 de los corrientes y hora de 
las once, haciéndose saber a los lioi- 
tadores que para tomar parte en di
cho neto precisa acompañar la cé
dula personal del interesado y con
signar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor do dichas 
pieles y que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación.

Dado en Burgos a 4 de junio de 
1923 =José D. Santamaría.==Por su 
mandado, Valerio Bravo.

Los Balbases.
D. Eufrasio Torca Gutiérrez, Juez 

municipal de esta villa,
Por el presente edicto, que se expi

de en méritos de las diligencias de 
ejecución de la sentencia dictada por 
el Tribunal municipal, en juicio ver
bal promovido por D.a Silvina Puen
te, contra D. Deogracias Pérez, se 
sacan en pública subasta y en juris
dicción de esta villa las fincas si
guientes, a las once de la mañana 
del dia 15 de los corrientes en la casa 
consistorial:

Un plantel de viñedo en Robledo, 
que linda por el N. Francisco Ama- 
yuelas, S. Atanasio González, E. Vi
cente Delgado y O. Teodomiro Ruiz, 
tasado en 15 pesetas.

Una tierra en Pahó, de 64 áreas y 
39 centiáreas, última calidad, que 
linda por el N. Anastasio Salvador,
S. Mariano Huertos, E. camino y 
O. Antonio García, en 20.

Otra en la Ceña, de 120 áreas y 
78 centiáreas, de id. que linda por el 
N, Demetrio Muñoz, S. Eufrasio Be
nito, E. arroyo y O. ejidos, en 35,

Otra en Sobre villa, de 96 áreas y 
59 centiáreas, de id. que linda por el 
N. Cárcavo, S. Cañada, E. Anastasio 
Salvador y O. Pablo Ruiz, en 15.

Se advierte que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del justiprecio y sin la 
previa consignación del 10 por 100 
por el tipo de subasta que es el de- 
85 pesetas.

Dado en Los Ralbases a 2 de junio 
de 1923.=E1 Juez municipal, Ci
priano Torca.=E1 Secretario, Va- 
lentin Santamaría Tapia.

Anuncios Oficiales
CRUZ ROJA íSPASIOLA

Sección de Caballeros —Comisión de Burgos.

mantenga y eduque más herma
nos.
Del Ilustre Colegio ele Abogados de 

Burgos,
24. —125 pesetas al matrimonio 

pobre con mayor número de hijos.
De la Cámara Agrícola.

25. —50 pesetas al criado de la
branza que lleve actualmente y más 
tiempo al servicio del mismo amo.
De los Reverendos Padres Cartujos 

de Miradores,
26. —200 pesetas el obrero de con

ducta intachable que de continuo 
se distinga por más comedimiento 
en el hablar, de modo público y no
torio; sin proferir blasfemias, ni pa
labras feas ni mal sonantes.
Del Sr. Diputado a Cortes D. Gástalo 

Gutiérrez Manrigue.
27. —50 pesetas al enfermero o en

fermera que haya contraído más 
méritos y prestado mejores servicios 
en los Hospitales de la provincia.

CONDICIONES

1. a Para los temas 23, 24, 25 y 
26, los solicitantes se dirigirán por 
instancia en papel común a la Dele 
gación Provincial de la Cruz Roja 
(Galle de Vitoria, número 15, Bur 
gos), informada a continuación por 
los Sres. Párrocos y Alcaldes de la 
localidad; debiendo llevar como re
sidencia mínima en la provincia, por 
lo menos dos años.

Además, los aspirantes del tema 
25 acompañarán certificación de su 
amo; y los del tema 27 del Director 
del Hospital donde presten actual
mente sus servicios.

2. a El premio del tema 26, se 
concederá mediante propuesta de 
los Sres. Curas párrocos respectivos 
o bien de los Presidentes de las En
tidades Obreras, a las que pertenez
can los peticionarios.

3. a El plezo para las solicitudes 
y propuestas de este programa adi 
cional, terminará su admisión el dia 
15 del mes actual.

Burgos 4 de junio de 1923.= 
P. A. de Ja J. de G.=El Secretario, 
Francisco López González =V.° B.° 
=E1 Delegado Presidente, José Sar
miento.

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

Delegación Regional Estadística. —Bilbao.

Circular.
Habiendo sido dirigida por el se

ñor Delegado de Estadística de la 
tercera región, del Instituto de Re
formas Sociales, D. Maximino Diaz- 
Estébauez, una circular referente a 
oscilaciones en el número de obre
ros, jornales y jorna las da esa loca

Concurso de premios a la virtud y 
ai trabajo en el año de 1923.

PBOGBAMA ADICIONAL

De la Eoccma. Diputación provincial.
Terna 23 —250 pesetas al huérfa

no o huérfana que con su jornal 

lidad, durante el presente año, rué
gele sea cumplimentada a la mayor 
brevedad por interesarlo asi la Di
rección General del Trabajo.

Bilbao l.° de junio de 1923. =El 
Secretario de la Delegación, Felipe 
Elorrieta y Artaza.=Sr. Alcalde

Presidente de la Junta Local de Re
formas Sociales de..,.

Gran feria de San Antonio en Irán- 
da de Duero.

En los dias 8 al 12 del actual 
mes de junio se celebrará la feria de 
ganado de todas clases, que desde 
que fué establecida viene teniendo 
lugar con gran concurrencia de fe- 
riantes, por cuya circunstancia, cuan
tos deseen proveerse de ganados 
pueden tener la seguridad de encon
trarlos en abundancia, ya que con
curren de toda la región,

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Aranda de Duero l.° de junio de 
1923.=E1 Alcalde, León Berzosa.

Alcaldía de Briviesca,
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana, que habrá de servir de base 
para la formación del reparto de la 
contribución por dichos conceptos 
pera el próximo año económico de 
1924-25, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince dias, rela
ción jurada de las fincas que hayan 
sido objeto de alteración con su ca
bida, calidad, linderos, y término 
donde radican, documento que acre
dite la traslación y pego de derechos 
reales a la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil de 10 cénti
mos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas las que se presenten.

Briviesca 14 de mayo de 1923.= 
El Alcalde,- José de la Torre.

Alcaldía de Fuentenébro.
El dia 18 de junio dará principio 

la medición y amojonamiento de las 
vias pecuarias de este término mu
nicipal.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados en 
dichas vias, tanto en las de carácter 
general como en las municipales.

Fuentenebro 30 de mayo de 1923. 
=El AicaIde.=P. O.=Et Secreta
rio, Teodoro Teresa.

Juzgado municipal de Canicosa de la
Sierra.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de esteJuz£a 
do municipal.

Los aspirantes presentarán sus so 
licitudes en este Juzgado, en térmi 
no de quince dias, a contar desde a 
inserción del presente anuncio en e 
Boletín Oficial de la provincia.

Canicosa 21 de mayo de 192 
El Juez municipal, Angel Marina.
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